
88 NORMAS LEGALES Viernes 23 de octubre de 2020 /  El Peruano

marzo de 2018 en el Diario Oficial El Peruano, se establece 
que las sociedades de auditoría son contratadas por la 
Contraloría General de la República. Asimismo, se señala 
que las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y gobiernos locales quedan autorizadas 
para realizar transferencias financieras con cargo a su 
presupuesto institucional a favor de la Contraloría General 
de la República, para cubrir los gastos que se deriven de 
la contratación de las sociedades de auditoría, previa 
solicitud de la Contraloría General de la República;

Que, por Resolución de Contraloría N° 369-2019-CG, 
publicada el 23 de octubre de 2019 en el Diario Oficial 
El Peruano, la Contraloría General de la República 
aprobó el tarifario que establece el monto por retribución 
económica, el impuesto general a las ventas y el derecho 
de designación y supervisión de sociedades de auditoría, 
que las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales deben transferir a la 
Contraloría General de la República;

Que, con Oficio N° 00379-2020-CG/GAD, recibido 
el 14 de octubre de 2020, la Contraloría General de la 
República solicitó al OSIPTEL que efectúe la transferencia 
financiera para  el Período Auditado 2020, por un monto 
ascendente a S/ 108,097, por los conceptos de: i) la 
retribución económica, ii) el impuesto general a las ventas 
y ii) el derecho de designación de las sociedades de 
auditoría del periodo 2020; sin embargo, también señala 
que excepcionalmente y cumpliendo el plazo previsto se 
podrá efectuar la transferencia financiera por el 50% de la 
retribución económica, por el otro 50% se deberá adjuntar 
una previsión presupuestal con cargo al presupuesto 
institucional 2021, cuya transferencia debe efectuarse a 
más tardar en enero del año 2021;

Que, la Institución cuenta con la disponibilidad 
presupuestal para realizar la transferencia financiera 
a favor de la Contraloría General de la República por 
el monto ascendente a S/ 54,085.50, conforme a la 
programación presupuestaria en el presente año fiscal 
2020; asimismo en la Programación Presupuestaria del 
año 2021 se encuentra debidamente previsto el gasto de 
S/54,048.50 para el remanente de la auditoría externa 
del año 2020, por lo que se ha emitido la Previsión 
Presupuestal N° 003-OPPM/2020;

Que, el tercer párrafo del artículo 20° de la Ley N° 
30742 Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 
de la República y del Sistema Nacional de Control, señala 
que las transferencias financieras se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego, en el caso del Gobierno 
Nacional, requiriéndose el informe previo favorable de la 
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la 
Entidad y, se debe efectuar su publicación en el Diario El 
Peruano;

En uso de las facultades conferidas por el Reglamento 
General del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 008- 2001-PCM; y con la conformidad de la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
la Oficina de Administración y Finanzas, la Oficina de 
Asesoría Jurídica y la Gerencia General;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Transferencia Financiera a favor de la 
Contraloría General de la República 

Aprobar la  transferencia  financiera,  con  cargo  al 
Presupuesto  Institucional 2020, del Pliego 019: Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones, 
Unidad Ejecutora 001: Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en Telecomunicaciones [001265], hasta 
por la suma de S/ 54,048.50 (CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CUARENTA Y OCHO CON 50/100 SOLES) en 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, a favor del Pliego 019: Contraloría General, 
Unidad Ejecutora 001: Contraloría General, destinado a 
la contratación de la sociedad de auditora externa que 
realizaría la auditoría correspondiente al ejercicio 2020.

Artículo 2°.- Financiamiento
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1° de la presente resolución, se atenderá con cargo 
al presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal 

del Pliego 019: Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones, Unidad Ejecutora 
001: Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones [001265], Categoría Presupuestal 
9001: Acciones Centrales, Actividad 5000003: Gestión 
Administrativa, Genérica de Gasto 2.4: Donaciones y 
Transferencias, Sub-genérica del gasto: 2.4.1 Donaciones 
y Transferencias  Corrientes, Específica del Gasto 
2.4.1311 A Otras Unidades de Gobierno Nacional, Fuente 
de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados.

Artículo 3°. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1° de la presente resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4°.- Publicación
Disponer que la presente resolución se publique en el 

Portal Institucional del Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones y en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese y comuníquese y publíquese,

RAFAEL EDUARDO MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo
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Modifican el Texto Único Ordenado de 
las Condiciones de Uso de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 153-2020-CD/OSIPTEL

Lima, 19 de octubre de 2020 

MATERIA :
Norma que sustituye el artículo 17 
del Texto Único Ordenado de las 
Condiciones de Uso de los Servicios 
Públicos de Telecomunicaciones 

VISTOS:

(i) El Proyecto de Resolución presentado por la 
Gerencia General, que tiene por objeto sustituir el artículo 
17 del Texto Único Ordenado de las Condiciones de 
Uso de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, 
aprobado por la resolución N° 138-2012-CD/OSIPTEL, y;

(ii) El Informe Nº 00107-GPRC/2020 de la Gerencia 
de Políticas Regulatorias y Competencia, que sustenta el 
Proyecto a que se refiere el numeral precedente; con la 
conformidad de la Gerencia de Asesoría Legal;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo señalado en el artículo 3 de 
la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la 
Inversión Privada en Servicios Públicos, Ley N° 27332, 
modificada por las Leyes N° 27631, N° 28337 y N° 
28964, el Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones (OSIPTEL) ejerce, entre otras, 
la Función Normativa, que comprende la facultad de 
dictar, en el ámbito y en materias de su competencia, los 
reglamentos, normas que regulen los procedimientos a 
su cargo, otras de carácter general y mandatos u otras 
normas de carácter particular referidas a intereses, 
obligaciones o derechos de las entidades o actividades 
supervisadas o de sus usuarios;

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
c) del artículo 25 del Reglamento General del OSIPTEL, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2001-PCM 
(en adelante, el Reglamento General), este Organismo, 
en ejercicio de su función normativa, puede dictar 
reglamentos o disposiciones de carácter general referidos 
a su organización interna;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 
del Reglamento General, este Organismo tiene la facultad 
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de regular y normar el comportamiento de las empresas 
operadoras en sus relaciones con los usuarios;

Que, en virtud a lo dispuesto en los incisos h) y j) 
del artículo 25 del referido Reglamento General, este 
Organismo en el ejercicio de su función normativa, tiene la 
facultad de dictar reglamentos o disposiciones de carácter 
general referidos a las condiciones de uso de los servicios 
que se encuentren bajo su competencia, así como a fijar 
requisitos y obligatoriedad de provisión de suministro e 
información a los usuarios;

Que, mediante Resolución N° 138-2012-CD/
OSIPTEL, este Organismo dispuso la aprobación del 
Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones (en adelante, 
Condiciones de Uso), las cuales establecen los derechos 
y obligaciones que corresponden a las empresas 
operadoras, abonados y usuarios de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, tanto al momento de la 
contratación del servicio, durante la provisión del mismo, 
así como al término de la relación contractual;

Que, existe un importante problema de asimetría 
de información durante la etapa de contratación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones, debido 
a las características de los contratos de abonado que 
actualmente otorgan las empresas operadoras;

Que, en tal sentido, de acuerdo a la política de 
transparencia con que actúa el OSIPTEL, según lo 
dispuesto en los artículos 7 y 27 de su Reglamento 
General del OSIPTEL, en concordancia con las reglas 
establecidas en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS 
para la publicación de proyectos de normas legales de 
carácter general, el 16 de marzo de 2020, se publicó en 
el Diario Oficial El Peruano la Resolución N° 036-2020-
CD/OSIPTEL a través de la cual se aprobó la publicación 
para comentarios del Proyecto de Norma que sustituye 
el artículo 17 de las Condiciones de Uso, definiendo un 
plazo de quince (15) días calendario;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional y se 
dispuso el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19, por un plazo de 
quince (15) días calendario, el cual ha sido ampliado en 
reiteradas ocasiones1;

Que, en ese contexto, mediante Resolución N° 048-
2020-CD/OSIPTEL, publicada el 30 de abril de 2020 en el 
Diario Oficial El Peruano, se consideró ampliar el plazo para 
la remisión de comentarios al Proyecto antes mencionado 
por un plazo de quince (15) días calendario considerados a 
partir del día siguiente de la finalización definitiva del periodo 
de aislamiento social obligatorio dispuesto por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y sus modificatorias; 

Que, posteriormente, el 26 de agosto de 2020, se 
publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución N° 
101-2020-CD/OSIPTEL a través de la cual se derogó la 
Resolución N° 048-2020-CD/OSIPTEL y se estableció 
que el plazo para la remisión de comentarios al Proyecto 
de Norma que sustituye el artículo 17 de las Condiciones 
de Uso culminaría en quince (15) días calendario;

Que, habiendo recibido los comentarios de empresas 
operadoras así como de los interesados, los cuales se 
encuentran sistematizados en la Matriz de Comentarios, 
la Gerencia de Políticas Regulatorias y Competencia, 
a través del Informe N° 00107-GPRC/2020, sustenta la 
aprobación de la disposición que sustituye el artículo 17 
del el Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso 
de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones.

En aplicación de las funciones señaladas en el inciso i) 
del artículo 25, así como de las atribuciones establecidas 
en el inciso b) del artículo 75 del Reglamento General 
del OSIPTEL, y estando a lo acordado por el Consejo 
Directivo en su Sesión N° 765, de fecha 08 de octubre 
de 2020;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Sustituir el artículo 17 del Texto 
Único Ordenado de las Condiciones de Uso de los 
Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 138-2012-CD/
OSIPTEL, y modificatorias, por el siguiente texto: 

“Artículo 17.- Modelo de contrato de servicios 
públicos de telecomunicaciones

Para la contratación de servicios públicos móviles, 
telefonía fija, acceso a Internet fijo y móvil y radiodifusión 
por cable, sea que se ofrezcan en forma individual o 
empaquetada, la empresa operadora deberá emplear el 
contrato tipo aprobado por el OSIPTEL.

Sobre la base del contrato tipo, la empresa operadora 
elabora el modelo de contrato de abonado correspondiente 
a cada plan tarifario de cada servicio, independientemente 
de la modalidad de contratación utilizada, debiendo ser 
remitido al OSIPTEL con anterioridad a la fecha de inicio 
de la comercialización del servicio, así como cualquier 
modificación al contenido del mismo.

La empresa operadora se encuentra prohibida de 
incluir en sus modelos de contrato de abonado cláusulas 
distintas a las del contrato tipo.

El primer párrafo no resulta aplicable para las 
contrataciones suscritas en el marco de convocatorias o 
negociaciones de carácter público o privado en las cuales 
la oferta ha sido diseñada de manera específica.

El contenido y forma del contrato tipo será establecido 
por la Gerencia General. Asimismo, la Gerencia General 
podrá realizar modificaciones, previo análisis de las 
necesidades de modificación, ya sea de oficio o a 
solicitud de parte. Las modificaciones serán puestas en 
conocimiento de las empresas operadoras, precisando 
la fecha a partir de la cual debe ser utilizada la nueva 
versión.

Todos los mecanismos de contratación deben prever, 
como mínimo, la inclusión de la información a que se 
refieren los numerales (i), (v), (vi), (vii), (x), (xi), (xii), 
y (xv) del artículo 6, así como el detalle de las tarifas 
aplicables. Asimismo, en los casos que el contrato se 
celebre a través de mecanismos de contratación distintos 
al documento escrito, la información antes indicada 
deberá estar contenida en dicho mecanismo, con 
excepción de la relación de las señales de programación 
que se contratan, las cuales deberán ser detalladas en la 
comunicación a que hace referencia el artículo 9; de tal 
manera que permita otorgar certeza de la aceptación del 
abonado respecto de las estipulaciones a que se refieren 
los numerales antes mencionados, sin perjuicio de las 
obligaciones adicionales dispuestas en la presente norma. 

Artículo Segundo.- Modificar los artículos 2 y 3 del 
Anexo 5 -Régimen de Infracciones y Sanciones- del 
Texto Único Ordenado de las Condiciones de Uso de 
los Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 138-2012-CD/
OSIPTEL, y modificatorias, por el siguiente texto: 

“Artículo 2.- Infracciones leves
Constituyen infracciones leves los incumplimientos, 

por parte de la empresa operadora, de cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en los siguientes artículos: 2, 
8, 8-A, 9, 10, 10-A, 11-D, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 21-A, 22, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 37-A, 38, 43, 43-A, 
44, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 
62, 63, 64-A, 65, 67, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 75-A, 77-A, 
79, 80, 81, 82, 84, 87, 89, 91, 92, 95, 96, 97, 98, 101, 104, 
106, 107, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118-A, 
119, 120, 121, 122, 123 y Quinta Disposición Final.”

“Artículo 3.- Infracciones graves
Constituyen infracciones graves los incumplimientos, 

por parte de la empresa operadora, de cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en los siguientes artículos: 
3 (segundo párrafo), 4 (primer y tercer párrafo), 6, 6-A, 
7, 9 (segundo párrafo), 11-A (sétimo y octavo párrafo), 
11-B (tercer párrafo), 12, 12-A (segundo, tercer y cuarto 
párrafo), 16, 17, 16-A, 23, 23-A, 24, 36, 37-B, 39, 40, 40-
A, 41, 42, 51-A, 66, 67-B, 76, 77, 78, 83, 88, 93, 99 (tercer 
párrafo), 100, 102, 118, 121-A, 124, 125, 126, 127, 128, 
130, 131, 132, 133, 135, 136, 137, Sexta Disposición Final, 
Sétima Disposición Final y Décimo Primera Disposición 
Final.

También constituye infracción grave el incumplimiento 
de la resolución de Gerencia General a que se refiere 
el artículo 9, que ordena revocar o corregir cualquier 
modificación implementada por la empresa operadora”
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Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia General la 
aprobación del contrato tipo para los servicios públicos 
móviles, telefonía fija, acceso a Internet fijo y móvil y 
radiodifusión por cable, en un plazo máximo de treinta 
(30) días hábiles, computados a partir del día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución entra en 
vigencia a los noventa (90) días hábiles, computados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia General que 
disponga las acciones necesarias para que la presente 
Resolución sea publicada en el Diario Oficial “El Peruano”; 
así como el envío a la Dirección de Desarrollo Normativo y 
Calidad Regulatoria del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos del archivo electrónico de la Exposición de 
Motivos. 

Asimismo, para que la presente Resolución, su 
Exposición de Motivos, la Matriz de Comentarios y el 
Informe de Declaración de Calidad Regulatoria N° 00107-
GPRC/2020, sean publicados en el Portal Institucional 
(página web institucional http://www.osiptel.gob.pe). 

Regístrese y publíquese.

RAFAEL MUENTE SCHWARZ
Presidente del Consejo Directivo

1 Mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, 
Nº 075-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM y Nº 116-2020-
PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-
PCM, Nº 046-2020- PCM, Nº 051-2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057- 
2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 
064-2020-PCM, Nº 068-2020-PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM, 
Nº 094-2020- PCM, Nº 110-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 117- 2020-
PCM , Nº 129-2020-PCM y N° 135-2020-PCM.
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO NACIONAL DE

SANIDAD PESQUERA

Aprueban el “Plan de Vigilancia Oficial 
de las Enfermedades de los Recursos 
Hidrobiológicos”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 070-2020-SANIPES/PE

Surquillo, 21 de octubre de 2020

VISTOS:

El Informe Técnico Nº 041-2020-SANIPES/DSNPA/
SDSNA de la Subdirección de Sanidad Acuícola; el 
Memorando Nº 541-2020-SANIPES/DSNPA de la 
Dirección Sanitarias y de Normatividad Pesquera y 
Acuícola, el Memorando N° 380-2020-SANIPES/DSFPA 
de la Dirección de Supervisión y Fiscalización Pesquera 
y Acuícola, el Memorando Nº 184-2020-SANIPES/OPP 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
Nº 252-2020-SANIPES/OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30063, modificada por Decreto 
Legislativo Nº 1402, se crea el Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera (SANIPES), como organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio de la Producción, 
encargado de normar y fiscalizar los servicios de 
sanidad e inocuidad pesquera, acuícola y de piensos e 

ingredientes de piensos de origen hidrobiológico y con 
destino a especies hidrobiológicas, en el ámbito nacional, 
así como aquellos servicios complementarios y vinculados 
que brinden los agentes públicos o privados relacionados 
con el sector de la pesca y acuicultura, enmarcados 
en las medidas y normas sanitarias y fitosanitarias 
internacionales;

Que, los literales c), k) y ñ) del artículo 9 de la 
Ley Nº 30063, establecen que SANIPES tiene entre 
sus funciones; planificar, organizar, dirigir y ejecutar 
las actividades de fiscalización en el ámbito de la 
sanidad e inocuidad de las infraestructuras pesqueras 
y acuícolas, y las áreas de producción, incluida la 
extracción o recolección de los recursos hidrobiológicos 
independientemente de los fines a los que se destinen, 
así como de los productos y recursos hidrobiológicos, 
productos veterinarios y alimentos o piensos de uso en 
acuicultura; formular, orientar y coordinar la ejecución 
de los planes y desarrollar investigaciones científicas 
y tecnológicas; así como, velar y asegurar la sanidad e 
inocuidad de los recursos y productos hidrobiológicos, y 
de los productos veterinarios y alimentos o piensos de uso 
en acuicultura y de origen acuícola;

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 del Decreto 
Supremo N° 010-2019-PRODUCE, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30063, Ley 
de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera (SANIPES), establece que SANIPES 
aprueba la normativa sanitaria pesquera y acuícola en 
conformidad con la normativa nacional y con las normas 
y medidas sanitarias y fitosanitarias internacionales, 
incluidas las disposiciones del Codex Alimentarius y de 
la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE), en 
el ámbito de su competencia; y aplica los criterios del 
Codex Alimentarius y/o de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal;

Que, el Código Sanitario para los Animales 
Acuáticos establecido por la Organización Mundial de 
la Sanidad Animal (OIE), dispone que la legislación y la 
reglamentación en materia de sanidad de los animales 
acuáticos constituyen elementos fundamentales que 
respaldan la correcta gobernanza y proporcionan el marco 
jurídico de todas las actividades clave de los servicios de 
sanidad de los animales acuáticos;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 2.4 del 
Código Sanitario para los Animales Acuáticos establecido 
por la Organización Mundial de la Sanidad Animal (OIE), 
un sistema de vigilancia sanitario debe proveer información 
base que sirva de sustento para los programas nacionales 
de control de enfermedades; y proveer de información 
base sobre el estatus sanitario del territorio nacional de 
los principales recursos hidrobiológicos, de modo que los 
socios comerciales puedan utilizarla para una evaluación 
cualitativa y cuantitativa del riesgo; 

Que, a través de los documentos de vistos se sustenta 
la necesidad de aprobar el “Plan de Vigilancia Oficial 
de las Enfermedades de los Recursos Hidrobiológicos”, 
que tiene como objetivo general determinar la presencia 
y la prevalencia de las enfermedades que afectan a 
los principales recursos hidrobiológicos en el territorio 
nacional;

Que, el literal p) del artículo 18 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera - SANIPES, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-2014-PRODUCE, establece como 
función de Presidencia Ejecutiva, emitir resoluciones en el 
ámbito de sus competencias;

Con las visaciones de la Dirección de Supervisión y 
Fiscalización Pesquera y Acuícola, la Dirección Sanitaria 
y de Normatividad Pesquera y Acuícola, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30063, 
Ley de Creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES modificada por Decreto Legislativo 
Nº 1402; el Decreto Supremo N° 010-2019-PRODUCE 
que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30063, Ley de 
Creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES; el Decreto Supremo Nº 009-2014-PRODUCE 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES;
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